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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 130/2024 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN 

DE LOS TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN 

DE LAS OBRAS Y TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES A CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

COMO PROMOTOR”. 

 

Pregunta 1:  

Si se trata de una empresa que realiza desde hace menos de un año la actividad objeto del contrato, ¿Como se 

podrá acreditar su solvencia económica y financiera? Ya que la Ley de Contratos del Sector Público, permite 

acreditar la Solvencia Económica, de diferentes maneras, no solo por el Volumen Anual de Negocio, sino 

también, por ejemplo, con la Póliza del Seguro de RC. 

 

Respuesta 1: Tal y como se indica en el apartado 5.1.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante, “PCAP”), para acreditar el requisito de solvencia económica exigido consistente en un 
volumen anual de negocio en el mejor ejercicio dentro de los 3 últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, en el ámbito objeto del 
contrato ("Coordinación de Seguridad y Salud durante la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento"), por un 
importe igual o superior a 400.000 Euros, los licitadores deberán presentar: “declaración relativa al volumen anual 
de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del 
contrato por importe igual o superior al requerido.” 
 
En el caso de ser una empresa de nueva creación, los licitadores deberán tomar en consideración el caso concreto 
en el que se encuentre su empresa y, de conformidad con el régimen jurídico aplicable, presentar cuanta 
documentación pueda acreditar su condición y acreditar el requisito de solvencia económica y financiera requerida 
en el apartado 5.1.1 de Anexo I del PCAP.  
 
Debe tenerse en cuenta asimismo que, de conformidad con lo previsto en el apartado 5.1 del Anexo I del PCAP:  
 

“Los licitadores podrán integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE los requisitos y criterios 
de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional. Cuando un licitador desee recurrir a las 
capacidades de otras entidades demostrará que va a disponer durante toda la duración de la ejecución del 
contrato de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de 
dichas entidades. La entidad a la que recurra el licitador no podrá estar incursa en una prohibición de 
contratar. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A., M.P. se recogerá el compromiso 
anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con lo previsto en el artículo 
211.1 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

 
Pregunta 2: 
Nuestra duda es si en el Sobre 3 además de la presentación de la documentación que indican en el mismo:  
 
C 1) PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
2) CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
 
1. Cumplimentar el modelo de declaración establecido en el Anexo II bis al presente Pliego.  

2. Aportar la documentación que se exija, en su caso, para acreditar los valores propuestos por el licitador.  
 
Si hay que presentar dentro de este sobre en la documentación para acreditar los valores propuestos además de 
la documentación de los técnicos propuestos, si hay que presentar: la acreditación del servicio de asesoría 
jurídica que el pliego pide. 
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Y si la declaración responsable en virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir al contrato los medios 
materiales requeridos. Acompañando a la referida declaración responsable, los licitadores deberán aportar la 
relación y descripción de los medios materiales que se comprometen a adscribir a los servicios objeto del 
contrato. Y la documentación de las normas de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo establecidas en la ISO-
45001, o equivalente, se presenta en este sobre 3 ahora o bien a posteriori en caso de resultar adjudicatarios. 
 
Respuesta 2: La acreditación de los requisitos establecidos en el apartado 5 “Requisitos de los licitadores” 
únicamente será exigida al licitador propuesto como adjudicatario de conformidad con la cláusula 13 del PCAP, tal 
y como se indica en la Nota establecida en el apartado mencionado: “Los licitadores no tendrán que presentar la 
documentación referida a continuación al presentar sus ofertas. Únicamente deberán presentar las declaraciones 
referidas en la cláusula 11 A) del presente pliego.” 
 
En el sobre nº 1 tan sólo deberán incluir la documentación requerida en la cláusula 11 del PCAP. 
 

 

 

Madrid, 05 de noviembre de 2024 
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